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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
Con base en la Escritura Pública No. 47 de fecha 3 de febrero de 1977, se
suscribió, entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Banco
Interamericano de Desarrollo -BID-; el 5 de abril de 1977, el contrato de préstamo
número 465/SF-GU, aprobado por el Congreso de la República de Guatemala por
medio del Decreto No. 58-76. El BID otorgó al Gobierno de Guatemala, un
financiamiento con cargo a los recursos del Fondo de Operaciones Especiales de
dicho banco, por la suma de SIETE MILLONES DE DOLARES (US$7,000,000.00)
de los Estados Unidos de América, o su equivalente en otras monedas que formen
parte del mencionado Fondo.
 
De conformidad con la escritura No. 47 de fecha 3 de febrero de 1977, según
indica la cláusula Cuarta, se constituye un Fideicomiso de Inversión con Garantía
-Programa Global de Crédito para el Establecimiento o Expansión de Pequeñas y
Medianas Empresas Industriales y de Turismo-, entre el Gobierno de la república
de Guatemala y la Corporación Financiera Nacional –CORFINA-.
 
Es de mencionar que durante la vigencia del Fideicomiso se han tenido las
siguientes modificaciones:

Escritura pública número 587 de fecha 3 de julio de 1980, en la cual se
fijaron las tasas de interés a cobrar a los prestatarios y la forma de distribuir
las utilidades.
Escritura pública número 372 de fecha 26 de mayo de 1987 se ampliaron los
términos estipulados en la escritura pública número 587 y se faculta a
-CORFINA- para que proceda a distribuir las utilidades acumuladas
anualmente a partir del 31 de marzo de 1986.
Escritura pública número 83 de fecha 8 de marzo de 2006 se conviene en
reducir el patrimonio fideicometido.

Elementos Personales del Fideicomiso
 
Fideicomitente: El Gobierno de la República de Guatemala, representado por el
Ministerio de Finanzas Públicas; Corporación Financiera NacionalFiduciario: 
-CORFINA-; Pequeñas y medianas empresas industriales yFideicomisarios: a) 
de turismo y b) Empresas cuyos edificios e instalaciones hayan sido dañadas o
destruídas por el terremoto del 4 de febrero de 1976.
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Plazo y Vencimiento
 
Según la cláusula Décimo Segunda de la escritura de constitución, el plazo del
fideicomiso es indefinido, en virtud de que las partes contratantes son estatales y
el objeto del mismo no persigue lucro, sino la realización de proyectos de
desarrollo social. Se le dará fin cuando así convenga a las necesidades de la
Administración Gubernativa.
 
Función
 
Los objetivos y el destino de los recursos fideicometidos se enfocan en otorgar
créditos para: I) Fomentar el establecimiento y la expansión de pequeñas y
medianas empresas industriales y de turismo. II) Rehabilitar y reconstruir los
edificios e instalaciones que hayan sido dañados por el terremoto del 4 de febrero
de 1976.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Área Financiera
 
Verificar que La Corporación Financiera Nacional CORFINA, como responsable
del cumplimiento y rendición de cuentas cumpla con la correcta administración y
ejecución del fideicomiso.
 
Evaluar y analizar los estados financieros por el período del 1 de agosto de 2007
al 30 de junio de 2012, generados y emitidos por el fiduciario Corporación
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Financiera Nacional –CORFINA-, con el fin de emitir opinión sobre la razonabilidad
de la ejecución de los recursos fideicometidos, así como el cumplimiento de los
fines para los cuales fue creado el contrato de fideicomiso.
 
Específicos
 
Área Financiera
 
Comprobar que La Corporación Financiera Nacional CORFINA, cumpla con las
dispociciones legales de observancia general y obligatoria dentro el contexto
presupuestario que establece el decreto No. 101-97 del congreso de la República
"Ley Orgánica del Presupuesto".
 
Analizar y determinar el cumplimiento de reglamentos y otras leyes que regulen la
creación y funcionamiento del Fideicomiso.
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar rubros de los estados financieros del fideicomiso, aplicando
procedimientos de auditoría que se consideraron necesarios en las circunstancias,
para determinar su razonabilidad.
 
Evaluar la estructura de control interno de la entidad.
 
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
La verificación financiera correspondió realizarla al Auditor Gubernamental
nombrado por la Dirección de Fideicomisos de la Contraloría General de Cuentas.
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los responsables de la administración del fideicomiso, cubriendo el período
comprendido del 1 de agosto de 2007 al 30 de junio de 2012, con énfasis en el
Balance General y Estado de Resultados, incluyendo las siguientes cuentas:
Disponibilidades y Préstamos, así como los ingresos y gastos en la ejecución de
los programas de inversión y funcionamiento.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
Al 30 de junio de 2012, el fiduciario reporta los siguientes valores: Activo por
Q15,921,728.50; Pasivo por Q29,594,904.32 y Patrimonio por (Q13,673,175.82).
 
Activo
 
El Activo está integrado de la siguiente manera: Disponibilidades Q25,071.71,
Inversiones -Préstamos- Q482,272.35 y Activos Diversos Q15,414,384.44.
 
Disponibilidades
 
El fiduciario reportó que al 30 de junio de 2012, la disponibilidad en Banco Central
-Banco de Guatemala- corresponde a la cuenta de depósitos monetarios número
100099-1 por valor de Q22,352.66 identificada como Fondo Cuentas
Incobrables; en Otros Bancos del País, específicamente la cuenta de Depósitos a
la Vista número 01-5035362-9 refleja fondos disponibles por valor de Q2,719.05.
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones
bancarias, verificándose que están actualizadas al 30 de junio de 2012.
 
Inversiones Financieras
 
Según los Estados Financieros al 30 de junio de 2012, el fiduciario reporta como
Inversiones en Valores, Préstamos Q92,842.10, como Otras Inversiones se
encuentran registrados Estudios de Pre Inversión por Q292,709.49 y Fondos
Especiales Saldos Insolutos Depósitos a la vista Q96,720.76.
 
El análisis de Antigüedad de Saldos de la Cartera Crediticia al 30 de junio de 2012
y los informes de la Sección de Cartera y Cobros emitidos por  el Departamento
Jurídico, se refieren a la situación legal de los créditos, lo cual se resume de la
siguiente forma:
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Cartera de Créditos
 
Crédito Prendario Fiduciario número 83 01 301 0001: Confecciones Maya,
Sociedad Anónima 
 
Monto concedido  Q 31,705.76                               
Intereses del período  Q 95,222.92                         
Intereses capitalizados                   Q 5,761,021.96
Total Q 5,887,950.64                                              
 
La situación legal del crédito, se encauza a través de los juicios ejecutivos
números 19152 y 49650, los cuales se encuentran en trámite ante el Juzgado
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil, desconociéndose las fechas de su
inicio.
 
 
Crédito prendario número 79 03 301 0015: Señor Iván García Valladares 
 
Saldo de Capital Q 10,446.00                                 
Intereses del período Q 25,611.82                          
Intereses capitalizados                   Q 1,547,606.39
Total Q 1,583,664.21                                              
 
La situación legal del crédito, se encaminó a través del juicio en la Vía de Apremio
número 554-83, notificador 1° del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo
Civil, desconociéndose las actuaciones del Departamento Jurídico.
 
 
Crédito Prendario número 91 03 301 0001: Señor Carlos Fernando González
Laylle 
 
Saldo de Capital Q 28,469.27                                 
Intereses del período Q 50,616.35                          
Intereses capitalizados                   Q 3,050,691.81
Total Q 3,129,777.43                                              
 
La situación legal del crédito, se orientó a través del juicio número 439-94 a cargo
del notificador 4° del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, se
desconoce el avance del proceso.
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Crédito Hipotecario Prendario número 79 04 301 0015: Señor Justiniano
Catalán Aroche 
 
Saldo de Capital Q 22,221.07                                 
Intereses del período Q 64,746.37                          
Intereses capitalizados                   Q 3,916,516.22
Total Q 4,003,483.66                                              
 
La situación legal del crédito, se encuentra en juicio en la Vía de Apremio número
11,038 de fecha 18 de enero de 1994, notificador 3° del Juzgado Tercero de
Primera Instancia del Ramo Civil.
 
Activos Diversos
 
El fiduciario reportó al 30 de junio de 2012, como activos diversos
Q15,284,685.75, lo cual se conforma por Intereses sobre Préstamos en cobro
judicial y Diversos.
 
Pasivo
 
Reporta al 30 de junio de 2012, Obligaciones Corrientes por Q13,547,385.04 y
Utilidades Diferidas por Q16,047,519.28.
 
Obligaciones Corrientes (Cuentas por Pagar)
 
Reporta al 30 de junio de 2012, Obligaciones Corrientes por Q13,547,385.04 saldo
formado por Obligaciones Corrientes hasta 30 días Q13,454,542.94 y
Obligaciones a más de 30 días Q92,842.10.
 
Otras Cuentas de Pasivos
 
Utilidades Diferidas
 
Contiene al 30 de junio de 2012, Utilidades Diferidas por Q16,047,519.28, de los
cuales sus saldos más significativos son: Intereses sobre Préstamos
Q14,512,033.84 y Diversos Q1,365,068.12.
 
Patrimonio
 
El Balance General reporta al 30 de junio de 2012, Patrimonio neto por
(Q1,217,674.17) integrado por: Patrimonio Fideicometido Q4,561,607.75 se
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conforma de los Fondos Recibidos Gobierno de la República Q166,835.39 y
Fondo Recibido BID/465 Q4,394,772.36 menos Amortización Fondo Recibido
BID/465 por Q5,779,281.92.
 
Patrimonio Saldos Insolutos Q3,368,220.23, Utilidades por distribuir Q254,657.65,
menos Pérdidas por Aplicar Q14,347,844.34 y Gastos Q1,730,535.19.
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Estado de Resultados
 
El resultado al 30 de junio de 2012 que reporta el fiduciario, es una pérdida de
Q1,730,535.19.
 
Ingresos
 
Al 30 de junio de 2012, el fiduciario no reporta productos.
 
Gastos
 
Los gastos incurridos al 30 de junio de 2012, ascienden a Q1.730,535.19, dentro
de los cuales Q1.705,664.78 corresponden a la Amortización Automática de
Capital (Préstamo BID/465).
 
Otros Aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad no formuló su Plan Operativo Anual del cual contiene sus metas físicas
y financieras, por encontrarse sin ejecución el fideicomiso.
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria no fue presentado ante la Contraloría General de
Cuentas como lo establecen las normas de Auditoria Gubernamental Interna y
Externa, por encontrarse sin ejecución el fideicomiso.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN
 

 
DICTAMEN

 
 
Licenciado
Pavel Vinicio Centeno López
Ministro de Finanzas Públicas y Fideicomitente
Fideicomiso de Inversión con Garantía, Programa Global de Crédito para el
Establecimiento de Expansión de Pequeñas o Medianas Empresas Industriales o
de turismo (BID-465/SF-GU)
Su Despacho
 
Hemos auditado los Estados Financieros del Fideicomiso de Inversión con
Garantía, Programa Global de Crédito para el Establecimiento o Expansión de
Pequeñas o Medianas Empresas Industriales o de Turismo (BID-465/SF-GU) al 30
de junio de 2012, al 31 de diciembre de 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007, los
estados relacionados de Balances Generales, Estado de Pérdidas y Ganancias,
para los años que terminaron en esas fechas. Estos estados financieros son
responsabilidad de la administración. Nuestra responsabilidad es expresar una
opinión de estos estados financieros basados en nuestra auditoria.
 
Practicamos nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoria y Normas de Auditoria Gubernamental. Dichas Normas requieren que
planifiquemos y ejecutemos la auditoria para obtener certeza razonable sobre si
los estados financieros están libres de representación errónea de importancia
relativa. Una auditoria incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia
que sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoria
también incluye evaluar los principios contables usados y las estimaciones
importantes hechas por la administración, así como evaluar la presentación
general de los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoria
proporciona una base razonable para nuestra opinión.
 
En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera y los



resultados de las operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo
con Normas Internacionales de Información Financiera.
 
 
 
 

Lic. Fabio Armando Orellana Muñoz 
Auditor Gubernamental

 
 
Guatemala, 22 de mayo de 2013.



Estados Financieros
 









 

 











































 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
 
Licenciado
Pavel Vinicio Centeno Lòpez
Ministro de Finanzas Públicas y Fideicomitente
Fideicomiso de Inversión con Garantía, Programa Global de Crédito para el
Establecimiento de Expansión de Pequeñas o Medianas Empresas Industriales o
de turismo (BID-465/SF-GU)
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría al Fideicomiso de Inversión con
Garantía, Programa Global de Crédito para el Establecimiento o Expansión de
Pequeñas o Medianas Empresas Industriales o de Turismo (BID-465/SF-GU) se
analizaron el Balance General al 30 de junio de 2012, al 31 de diciembre de 2011,
2010, 2009, 2008 y 2007, los estados relacionados de Balances Generales,
Estado de Pérdidas y Ganancias, para los años que terminaron en esas fechas,
preparados por el fiduciario.
 
 
Evaluamos la estructura de control interno, para determinar nuestros
procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno.  
 
No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la
estructura de control interno y su operación, que se considere deba ser
comunicada en este informe. 
 
 
 
 

Lic. Fabio Armando Orellana Muñoz
Auditor Gubernamental

 
Guatemala, 22 de mayo de 2013.



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
 
 
 
Licenciado
Pavel Vinicio Centeno Lòpez
Ministro de Finanzas Públicas y Fideicomitente
Fideicomiso de Inversión con Garantía, Programa Global de Crédito para el
Establecimiento de Expansión de Pequeñas o Medianas Empresas Industriales o
de turismo (BID-465/SF-GU)
Su Despacho
 
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
certeza razonable acerca de si el Balance General del Fideicomiso de Inversión
con Garantía, Programa Global de Crédito para el Establecimiento o Expansión de
Pequeñas o Medianas Empresas Industriales o de Turismo (BID-465/SF-GU) al 30
de junio de 2012, al 31 de diciembre de 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007, los
estados relacionados de Balances Generales, Estado de Pérdidas y Ganancias,
para los años que terminaron en esas fechas, preparados por el fiduciario, están
libres de representación errónea de importancia, hemos hecho pruebas de
cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento a los términos de leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de
expresar una opinión sobre el cumplimiento general con tales regulaciones; en
consecuencia, no expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento representan fallas en la observancia de
requisitos, o bien, violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables,
que nos llevan a concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es
importante en relación con los estados financieros.  
 



Hemos considerado que las pruebas de cumplimiento, revelaron las instancias de
incumplimiento en los hallazgos contenidos en este informe, para formarnos una
opinión respecto a si los estados financieros arriba indicados, se presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los términos de
las leyes y regulaciones aplicables.
 
 

 
 

Lic. Fabio Armando Orellana Muñoz
Auditor Gubernamental

 
 
 
 
Guatemala, 22 de mayo de 2013.
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
La Contraloría General de Cuentas, realizó examen en el fideicomiso denominado
“Fideicomiso de Inversión con Garantía, Programa Global de Crédito para el
Establecimiento o Expansión de Pequeñas y Medianas Empresas Industriales o de
Turismo (BID-465/SF-GU)” por el período comprendido del 1 de febrero 2005 al 31
de julio 2007, habiendo comunicado su resultado a los responsables a través del
informe correspondiente, el cual contiene la siguiente copia textual de

Al haberse cumplido con el objeto y fin del fideicomiso, deberecomendación “
iniciarse el proceso de liquidación, tomando en cuenta lo indicado en la cláusula
octava de la escritura de constitución del fideicomiso”.
 
A la fecha de finalización de la auditoría correspondiente al período del 1 de
agosto 2007 al 30 de junio de 2012, no se tuvo evidencia de que las autoridades
responsables realizaran gestiones con la finalidad de accionar el proceso de
extinción y liquidación.
 
Criterio
El Decreto número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2. Ámbito de
competencia. “Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y
egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda
persona, entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas
públicas; de empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo 
cualquier denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.
 
También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba,
invierta o administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos”.
 
Artículo 4. Atribuciones. “La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones
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siguientes:
 
a) Ser el órgano rector de control gubernamental. Las disposiciones, políticas
procedimientos que dicte en el ámbito de su competencia, son de observancia y
cumplimiento obligatorio para los organismos, instituciones, entidades y demás
personas a que se refiere la artículo 2 de la presente Ley”.
 
El Acuerdo Gubernativo no. 318-2003 de fecha 19 de mayo de 2003 Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, en su Articulo 3.

La Contraloría General de Cuentas, de conformidad con loFinalidad Dice . : “
establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala y a lo
dispuesto en el artículo 3 de la Ley, tiene como objetivos, dentro de su área de
competencia legal velar por la transparencia de la gestión pública y la promoción
de la responsabilidad de quienes tengan a su cargo el manejo de fondos públicos,
no sólo por la asignación y forma del uso de los recursos que les fueron confiados,
sino también por los resultados obtenidos,
 
El Decreto número 70-2007 del Congreso de la República de Guatemala, d e
fecha 27 de noviembre de 2007, Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2008 artículo 38. Fideicomisos. “Las
entidades de la administración central y entidades descentralizadas, que
constituyan fideicomisos para la ejecución de programas y proyectos, así como en
los casos que se establecen en los convenios con los organismos financieros
internacionales, deberán cumplir lo siguiente:…
 
f) sujetarse a la revisión de las operaciones del fideicomiso cuando lo considere
necesario el Ministerio de Finanzas Públicas, a través de sus dependencias
competentes y de la Contraloría General de Cuentas.
 
Cuando los fideicomisos no reflejen ejecución de acuerdo a su objetivo, las
unidades ejecutoras quedan responsables de informar a la Dirección de Crédito
Público del Ministerio de Finanzas Públicas y proceder a su extinción y
liquidación”.
 
“La Contraloría General de Cuentas, ejercerá fiscalización sobre todas las
operaciones de los fideicomisos estatales, para cuyo fin…”
 
El Decreto número 54-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2011, Artículo 26. Fideicomisos públicos constituidos. “Las Entidades de la
Administración Central, Entidades Descentralizadas y Autónomas, que administren
y ejecuten fideicomisos constituidos con recursos del Estado, deberán: …
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c) Sujetarse a la revisión de las operaciones del fideicomiso cuando lo considere
necesario el Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Fideicomisos y de la Contraloría General de Cuentas;”
 
Del mismo artículo, el penúltimo párrafo, indica: “La Contraloría General de
Cuentas ejercerá fiscalización sobre todas las operaciones de los fideicomisos
estatales, para cuyo fin, los fideicomitentes, fiduciarios y cualquier entidad pública
o privada…”
 
Causa
Incumplimiento de las recomendaciones de Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Desacato de las indicaciones de la entidad fiscalizadora.
 
Recomendación
Al haberse cumplido con el objeto y fin del fideicomiso, debe iniciarse el proceso
de liquidación, de lo cual la máxima autoridad, deberá informar en el plazo de
veinte días, las gestiones realizadas a Contraloría General de Cuentas, Dirección
de Fideicomisos.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio No. GG-NE-52/2013 de fecha 24 de abril de 2013 los
responsables manifiestan lo siguiente: "De conformidad al Decreto número
70-2007 del Congreso de la República de Guatemala del 27 de noviembre de
2,007, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el
ejercicio fiscal 2,008, Artículo 38. Fideicomisos literal g) párrafo segundo estipula
que: "Cuando los fideicomisos no reflejen ejecución de acuerdo a su objetivo, las
unidades ejecutoras quedan responsables de informar a la Dirección de Crédito
Público del Ministerio de Finanzas Públicas y proceder a su extinción y
liquidación”.
 
De igual manera, el Acuerdo Gubernativo No 394-2008 del 23 diciembre de 2008,
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas establece:
"Articulo 52 Dirección de Fideicomisos. Es la dependencia del Ministerio de 
Finanzas Publicas designada como órgano rector en materia de fideicomisos, por
lo que le corresponde gestionar la constitución, operación, EXTINCION y
LIQUIDACION de los fideicomisos establecidos con fondos del Estado."
 
Comentario de Auditoría
Al analizar los comentarios de los responsables y evaluar los documentos
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presentados como prueba de descargo, se confirmó que si atendieron las
recomendaciones de la auditoría anterior; sin embargo, el hallazgo se confirma
porque en el proceso de la auditoría, específicamente al momento de requerir la
información ésta no fue presentada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39,
numeral 2, para el Licenciado Jorge Vinicio Vaides Arrué, Gerente General del
fideicomiso, período del 10 de febrero de 2011 al 30 de junio de 2012; Licenciado

Jefe de Contabilidad del fideicomisoJulio César Torres Sánchez, , período del 1  
de febrero de 2011 al 30 de junio de 2012 y para el Licenciado José Luis
Rodríguez Solórzano, Auditor Interno del fideicomiso, período del 1 de agosto de
2007 al 30 de junio de 2012, por Q2,000.00 para cada uno.
 
Hallazgo No.2
 
Falta de extinción y liquidación del fideicomiso
 
Condición
Al verificar el objeto y fines del fideicomiso denominado “ Fideicomiso de Inversión
con Garantía, Programa Global de Crédito para el Establecimiento o Expansión de
Pequeñas y Medianas Empresas Industriales o de Turismo (BID-465/SF-GU)”, se
estableció que no realiza operaciones (concesión de créditos) desde el 01 de

 y las autoridades responsables no han iniciado el proceso deoctubre de 1991
extinción y liquidación, tomando en cuenta la antigüedad del mismo, ya que fue
constituido el 3 de febrero de 1977, según escritura pública número 47.
 
Criterio
El Decreto 2-70 del Congreso de la República de Guatemala, Código de
Comercio, indica: ARTÍCULO 787, Extinción del fideicomiso. El fideicomiso
termina: “1º. Por la realización del fin para el que fue constituido”
 
El Decreto 92-2005 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2006, vigente para el ejercicio fiscal 2007, por medio del Decreto 11-2007 Artículo
41. Fideicomisos. Párrafo Segundo. Indica: En los casos de fideicomisos cuyas
disponibilidades en el presente Ejercicio Fiscal , según los estados financieros, no
reflejen ejecución de acuerdo al objetivo del fideicomiso, el Ministerio de Finanzas
Públicas, a través de la Dirección de Crédito Público, previa evaluación, procederá
a solicitar la extinción y liquidación del fideicomiso.
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El Decreto 70-2007 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2008, vigente para el ejercicio fiscal 2008, Artículo 38. Fideicomisos. Párrafo
Segundo Indica: Cuando los fideicomisos no reflejen ejecución de acuerdo a su
objetivo, las unidades ejecutoras quedan responsables de informar a la Dirección
de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas y proceder a su extinción y
liquidación.
 
El Decreto 72-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2009, vigente para el ejercicio fiscal 2010, Artículo 45. Fideicomisos públicos
constituidos. Párrafo Segundo Indica: Cuando los fideicomisos no reflejen
ejecución de acuerdo a su objetivo, las unidades ejecutoras quedan responsables
de informar al Ministerio de Finanzas Públicas y proceder a su extinción y
liquidación.
 
El Decreto 19-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Reformas al
Decreto 72-2008, Ley General del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2009, vigente para el ejercicio fiscal 2010, Artículo 46 bis.
Responsables de los Fideicomisos. Las autoridades superiores de las entidades
de la administración central, entidades descentralizadas, entidades autónomas y
las unidades ejecutoras que administren y ejecuten fideicomisos constituidos con
recursos del Estado, serán responsables de la ejecución de los fondos
fideicometidos y de la rendición de cuentas respectiva.
 
El Decreto 54-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley General del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011.
Artículo 26. Fideicomisos públicos constituidos. Párrafo Segundo Indica: Cuando
los fideicomisos no reflejen ejecución de acuerdo a su objetivo, las unidades
ejecutoras quedan responsables de informar a la Dirección de fideicomisos del
Ministerio de Finanzas Públicas y proceder a su extinción y liquidación, sin más
trámite.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 394-2008 del 23 de diciembre de 2008,
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas, establece:
Artículo 52. “Dirección de Fideicomisos. Son atribuciones de la Dirección de
Fideicomisos las siguientes:
 
La Dirección de Fideicomisos es la dependencia del Ministerio de Finanzas
Públicas, designada como órgano rector en materia de fideicomisos, por lo que le
corresponde gestionar la constitución, operación, extinción y liquidación de los
fideicomisos establecidos con recursos del Estado; así como los fondos y otros
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instrumentos financieros para la ejecución de los programas del Gobierno Central,
regulando, registrando y controlando su operación”.
 
Artículo 53. “Atribuciones de la Dirección de Fideicomisos. Numeral 1) Indica:
Coordinar con otras direcciones del Ministerio de Finanzas Públicas, la
formulación de propuestas de políticas, normas y procedimientos aplicables a la
constitución, operación, extinción y liquidación de fideicomisos establecidos con
recursos del Estado que se implementen para la ejecución de programas y
proyectos; numeral 3) indica: Elaborar y gestionar cuando corresponda, los
proyectos de contratos, mandatos especiales con representación, acuerdos
gubernativos y ministeriales, entre otros, para la constitución, operación, extinción
y liquidación de los Fideicomisos en las instituciones financieras y bancarias del
sistema nacional; numeral 7) indica: Diseñar e instalar un Sistema de Seguimiento
relacionado con la ejecución de los Fideicomisos, que permita proporcionar
criterios objetivos para la toma de decisiones sobre la continuidad y/o expansión
de operación, extinción o liquidación de los mismos.
 
Causa
Unidad Ejecutora, no ha promovido la extinción y posterior liquidación del
fideicomiso después de más de diez años de haber llegado a su vencimiento, 
incumpliendo lo legislado.
 
Efecto
Mantener recursos improductivos e incurrir en costos de administración
innecesarios.
 
Recomendación
La máxima autoridad de Corporación Financiera Nacional CORFINA, debe realizar
las gestiones que permitan la extinción y liquidación del fideicomiso, debiendo
informar a la Contraloría General de Cuentas de las acciones realizadas en un
plazo que no exceda de 20 días.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo con el oficio No. GG-NE-52/2013 de fecha 24 de abril de 2013, los
reaponsables de la administración del fideicomiso, manifiestan lo siguiente: "De
acuerdo al Decreto No. 92-2005 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de gresos y Egresos del Estado para el Ejercicio FiscalIn
2,006 vigente para el Ejercicio Fiscal 2,007, por rnedio del Decreto 11-2007,
Articulo 41, Fideicomisos Parrafo Segundo corresponde al Ministerio de Finanzas
Públicas a través de la Dirección de Crédito Público, solicitar la extinción y
liquidación de los fideicomisos, previa evaluación.
.
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De la misma manera, el Decreto 70-2007 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal 2,008, articulo 38 Fideicomisos, indica que cuando los
fideicomisos no reflejen ejecución de acuerdo a su objetivo, las unidades
ejecutoras quedan responsables de informar a la Dirección de Crédito Público del  
Ministerio de Finanzas Públicas y proceder a su extinción y liquidación,
condicionante que tambien esta establecida en el Decreto 72-2008 del Congreso
de la Repúlblica de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2,009, vigente para el ejercicio fiscal
2,010, Articulo 45 Fideicomisos, y en el Decreto 54-2010 del Congreso de la
Republica de Guatemala, Ley del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2011, Articulo 26 Fideicomisos.
 
Al respecto, le manifestarnos que CORFINA con fecha 6 de diciembre de 2,010
dirigió nota a la Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas
solicitando la cancelación y liquidación de los fideicomisos contenidos en dicha
nota, dentro de los que se encuentra el Fideicomiso BID/CORFINA 465/SF-GU,
situación que también informó con fecha 4 de mayo de 2011 mediante Oficio No
Al-NI-18/2011, cumpliendo además, con la entrega de estados financieros
mensuales y reportes financieros cuatrimestrales que evidencian la falta de
movimiento de los fideicomisos solicitados para su liquidación, esperando ]as
instrucciones que considere pertinentes el Fideicomitente, para proceder a la
devolución de los saldos del patrimonio fideicometido y el destino de la cartera
considerada incobrable.
 
Sin embargo, nuevamente la administración solicitará a la Dirección de
Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas, los requerimientos para entrar a
la liquidación del fideicomiso que nos ocupa".
 
Comentario de Auditoría
Se analizó la documentación presentada por los responsables en el momento de
la discusión del hallazgo, sin embargo se recomienda a la administración solicitar
a la Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas, los requisitos
para iniciar la liquidación del fideicomiso, tomando en cuenta que desde la fecha 4
de mayo de 2011, no se ha realizado ninguna gestión referente a la extinción y
liquidación del mismo, razón por la cual el presente hallazgo se confirma.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39,
numeral 18, para el Licenciado Jorge Vinicio Vaides Arrué, Gerente General del
fideicomiso, período del 10 de febrero de 2011 al 30 de junio de 2012; Licenciado
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Jefe de Contabilidad del fideicomisoJulio César Torres Sánchez, , período del 1  
de febrero de 2011 al 30 de junio de 2012 y para el Licenciado José Luis
Rodríguez Solórzano, Auditor Interno del fideicomiso, período del 1 de agosto de
2007 al 30 de junio de 2012, por Q2,000.00 para cada uno.
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
De acuerdo a la revisión del cumplimiento de recomendaciones de auditoria
anterior, se estableció que la misma no fue cumplida, por lo cual el hallazgo, se
presenta de nuevo en este informe.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 JORGE VINICIO VAIDES ARRUE GERENTE GENERAL 10/02/2011 30/06/2012

2 CARLOS RODOLFO DE LEON HERRERA GERENTE GENERAL 01/08/2007 07/07/2008

3 OSCAR HILARIO COMPARINI ALQUIJAY GERENTE GENERAL 21/07/2008 28/01/2009

4 EDUARDO FRANCISCO LOPEZ FUENTES GERENTE GENERAL 29/01/2009 09/02/2011

5 JULIO CESAR TORRES SANCHEZ JEFE DE CONTABILIDAD 01/02/2012 30/06/2012

6 CARLOS HUMBERTO PEREIRA CHICARA JEFE DE CONTABILIDAD 01/08/2007 31/01/2011

7 JOSE LUIS RODRIGUEZ SOLORZANO AUDITOR INTERNO 01/08/2007 30/06/2012

 
 


